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Certificación Núm. 78
Año Académico 2014-2015
Yo. C'1>'fI'RI:Be1>C''fI:B~N ~l)~'fI, Secretaria del Senado Académico

del Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, Czrtíjícc QUíl:

El Senado Académico en la reuniónextraordinaria celebradael 12 de
febrero de 2015, consideró la recomendación del Comité de
Reglamento y Ley Universitaria en torno a la propuesta de
enmienda al Artículo 19.2.2 del Reglamento General de la UPR,

Composición del Comité de Consulta, y llegó al siguiente acuerdo:

• Dejar sobre la mesa dicha recomendación de enmienda al
Reglamento General de la UPR hasta tanto se celebre una
reunión extraordinaria del Cuerpo a los fines de establecer un
diálogo sobre los procesos de consulta. Como parte del diálogo,
se considerarán los siguientes asuntos:

o los procesos de consulta para el nombramiento del(a)
Presidente(a) de la UPR (Certificación Núm. 68, Año
2013-2014, del Senado Académico);

o los procesos de consulta para el nombramiento de
rectores( as) y deca nos( as); y

o la enmienda al Artículo 19.2.2 del Reglamento General,
Composición del Comité de Consulta (Certificación Núm.
86, Año 2013-2014, del Senado Académico).

'Y pere qulZ e$Í conste, expido la presente Certificación bajo el sello
de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los trece días del mes
de febrero del año dos mil quince.
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